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PODER l EGI Sl ATI VO
DECRETO NUMERO 11

EL CONGRESO N A aO N A L ,

DECRETA;

Artículo P —^Ampliar la siguiente Asignación en ^  Presupuesto Ge- 
uní át Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 3-01

ORGANISMO ELECTORAL 

UNIDAD EJECUTORA: Organismo Electoral 

ASIGNAaONES GLOBALES

n  1—Asignación Global (para funcionamiento dél Orga
nismo Electoral, que se desglosará s^ ^ n  varias da- 
nficaciones) . ............................................................. L  89.725.00

Artículo 2»—Para atender a la Ampliación anteñor, ampliase la esti- 
del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Ingresos y  
vigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS 

BffUKSTO SOBRE LA RENTA

lifneito sobre la Renta M ercantil...............................................  L  89.725.00

Articulo 3*— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia desde el dSa 
teta saudón.

en Tegucigalpa, Distrito Central^ en el Salón de Sesiones del 
Pitado Legislativo, a los veinticuatro días del mes de agosto de mil 
Mvedestos sesenta y cinco.

MANUEL LU NA MEHA 
Presidente

U 3 8  M EN D OSA F U G O N  

Secretaiio
H O S m iO  LOBO CALDC 

Secretario

Al Poder llijecnthri»

Por tinto: Ejecútese.

Tegudgalpa, D. C , 24 de agosto de 1M&

OSWALDO LOPEZ A.

de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M .

C O N T E N I D O
Decretos N9 11 r l!.—Agosto de 190J.

Secretarte de Beenemte T
AeiMrtoa H9 S93 si 111. InelmlTe.—Meno de II 

e*c*erM i4 om e co o e e o e  e 4TtfC4i.ae
A.caerdo NO 312.,—Suero de lia .

ATOOS

DECRETO NUMERO 12

CONSIDERANDO: Que varios Contribuyentes han pagado al Bisco 
cantidades m ayor^  que las que realmente les corresponde en concepto 
de Impuesto sobre la Renta.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado efectuar la devolución 
de dichas cantidades pagadas en exceso, debiendo designar a  la Autoridad 
Administrativa que las debe hacer efectivas.

CXINSIDERANDO: Que la Ley del Impuesto sobre la Renta, en sir 
Articulo 30, estipula que hecha la verificación de las declaraciones de los 
Contribuyentes por los mnpleados de la Dirección General de la Tribu*- 
tación Directa debidamente autorizados por aquélla, se cobrará la d!8e  ̂
renda del impuesto que resulte a cargo del declarante o  de oficio se le  
devolverá el exceso que haya pagado.

Por tanto: el Cíong^so Nacional,

DECRETA:

Articulo 1°—Autorizar al Director General de Tributación Directa 
para que, de su Fondo Reintegrable devuelva a los Contribuyentes el 
exceso que hayan pagado en concepto de Impuesto sobre la R ^ ta . Xa  
Dirección de la Tributación Directa devolverá de oficio el exceso pagado» 
siempre que se compruebe por la misma oficina que procede dicha devo» 
lución, de acuerdo con la respectiva liquidación.

Articulo 2«— Ê31 presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial 'L a  Gaceta**.

Dado en Tegucígalpa, Distrito Central, en el Salón de Seilonea del 
Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes de agosto de mÜ 
novecientos sesenta y  cinco.

MANUEL LUNA MBIIA 
Presidente

LUIS MENDOZA FÜGON 
Secretario

H o s n u o  L O B O  C A U 3 C  

Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto; Ejecútese.

Tegucígalpa, D. C., 24 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ A .

Ea Secretario de Estado en los Deqtacbos de Elconomia y Hacienda.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economia y Hacienda

Acuerdo 293

Tegucigalpa, D. C., V2 de
marzo de 1 % 2 .

Vista para resolver la sili- 
dtud que con fecha veinte y 
cinco de ju lio  de mil novecien* 
tos sesenta y  uno, presentó el 
señor Elias Chain Acle, ma
yor de edad, casado, <x»mer- 
cáante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
devolución por la cantidad de 
un mil cuatrocientos cuarenta 
dos centavos (L  1 .442.92). 

. y dos lempiras con noventa y 
valor que dice haber pagado
indebidamente (Póliza ..........
N’  B -08-6-1/729 en la Adm i
nistración de Aduanas y  Ren
tas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en cuatro de 
agosto en el mismo año, se dio 
traslado de la solicitud presen
tada juntamente con los com
probantes acompañados de la 
Administración de. Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés, a fin 
de que emitera el Informe co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administra

Acuerdo 296 t
C , 12 de!Tegucigalpa, D 

marzo de 1 ^ 2 .

do en el leg. Miguel Facussé 
; Barjum para que integrara 
jcomo Miembro Propietario la 
i Comisión de Iniciativas índus- 
I tríales, dependiente de la Se- 
jcretaría de Economía y Ha- 
i deuda.— Comuniqúese.

Ramón V il leda Morales.

Resulta: Que la Adminls- j Hernández González. 
Iración de Aduana al devolver el cual se acrcdiu héa ¿
su traslado insertó el informe J posítado la cantidad arrt 4.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso 4 rias.

298

C., 13 de

Visto para resolver el O fi
cio 1134, suscrito por el 
señor V irgilio Joya Moneada, | 
en su carácter de Suh-Secre-l 
tario de Gobernación, Justicia; 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva a la se
ñorita Irma M oody, de gene
rales conocidas, en represen
tación del señor Iván Harper
Cook, la cantidad de ...........
(L 200.00) doscientos lempi-! 
ras. pagados como garantía i Nombrar al señor Felipe L. 
por su permanencia en el país j García, Chequero de Exporta- 
corno extranjero. ición en la Sección de Liquida-

Resulta: Que al oficio  .seií^íón y A foro, dependiente de

-\cuerdo N-

Tegucigalpa, D. 
marzo de 1962.

E! Presidente de la República,

ACUERDA:

acompaña el recibo talonario 
número 150815 de fecha 7 de

la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, en sustitu

que en su parte pertinente d i
ce: “ esta Contaduría, Vista, 
estima que es procedente la 
devolución de (L  76 .04) se
tenta y seis lempiras con cua
tro centavos de lempira, a los 
interesados".

Resulta: Que de las presen
tes diligencia.-* se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y  Tribula
ciones Indirectas, para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados, fueron de com
pleta opinión porque se de
vuelva la cantidad solicitada 
de setenta y seis lempiras con 
cuatro centavos (L  76 .04) de 
que se ha hecho mérito.

Considerando: Que de con-

octubre de 1961 a favor dejeión del señor Rolando Pare- 
Iván Harper Cook, mediante I des Sabillón. que no aceptó, 
el cual =e. acredita haber depo- nombrado devengará du-

formidad con los informes
que anteceden y el criterio de ; , ¡ „ d e 7 c ó n íá K  
la «x c ion  respeetiva en la

i secretaria de Economía y Ha-
respectiva en la

ur Economía y 200.00) doscientos hapi
cienda. e.-̂  procedente acceder' ^

volución se sdidta.
Considerando: Que de eeo 

formidad con ri utíak 2 
del Decreto hcpéUam ÍT T; 
de 10 de febra’O de t
depósito a que están dbBgade« 
los extranjeros qae deba ptr 
manecer en el ptó, le« mi 
de\ uelto después de tre* mtm 
de su ingreso.

Considerando: 0®* t
depósito de que se hace « ó »  
fue enterado con ledia ér 
noviembre del año recién ps 
sado. y habiendo transcorriá 
por consiguiente los tres 
li que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente é
la República.

ACUERDA:

Que jior la Tesorería Ge» 
ral de la República, se deviei 
va al señor Helio Antonio H«.

sitado la cantidad cuya devo
lución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 2 ’  
del Decreto Legislativo N" 74 
de 10 de febrero de 1934 e!

ción de Aduana al devolver depósito a que están obligados 
su traslado, injertó el informe los extranjeros que deben per
qué en su parte ])ertinente di- manecer en el país, les será 
ce; “ Por tanto esta Contaduría de\ueltu después de tres me- 
considera que no hay lugar a ses de su ingreso, 
devolución. sal\o examen que Considrando: Que por el 
hagan de la mercadería los depósito de que se hace mérito 
Auditores de .Aduana. fue enterado con fecha 7 de

Resulta: Que de las presen- octubre de 1961, habiendo 
tes diligencias se efio traslado transcurrido por consiguiente 
a la  Auditoría y Dirección Ge- los tres mese= a que se refiere 
neral de Aduanas y Tributacio- 1r loy.
nes Indirectas, para los efectos Por tanto; el Presidente de 
del correspondiente dictamen. L» República.

Resulta: Que ambas depen- 
denGÍa.s, al devolver sus tras
lados fueron de completa opi
nión porque se deniegue la so
licitado.

a lo pedido.
rante los dos primeros meses' r» . . i • t . ,1 o A O ?  j  1 1 1 • I Pof tanto: el Presidente deel 80% del sueldo que asigna N República
el Presupuesto General de ^
Egresos e Ingresos vigente, dej acuerda:
conformidad con el Artículo! ^  Tesorería Gene-

Considerando: Que de con
formidad con los informes 
que anteceden, y el criterio de 
la Sección respectiva en la Se
cretaría de Economía y Ha
ciendo, no es procedente acce
der a lo pdido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Denegar la solicitud de que 
se hecho mérito. —  Comuni
qúese.

Ra.mún \"iLLEh\ Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se de
vuelva a la señorita Irma 
Moody. de generales conoci
das, en representación de! 
señor Iván Harper Cook, la 
cantidad de (L  200 .00 ) dos
cientos lempiras de que se ha 
hecho mérito,— Comuniqúese.

Ra.món \’illed\ Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despacho- de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso 4 rías.

Acuerdo N" 297
Tegucigalpa. D. C.. 12 de

marzo de 1 ^ 2 .

£1 Presidente de la República.

acuerda:

Dejar sin ningún valor ni 
efecto el nombramiento reoaí-

71 del mismo Presupuesto, a 
partir del 16 del presente 
mes.— Comuniqúese.

Rwtó.v \ iLLL[»A Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'* 299

Tegucigalpa, D. C., 13 
marzo de 1962.

de

Vista para resolver la  soli
citud que con fecha veinte y 
dos de ju lio  de m il novecientos 
sesenta y  uno, presentó el 
Agente Aduanero de la Com
pañía Texaco Caribbean Inc., 
de generales conocidas, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de setenta y seis 
lempiras con cuatro centavos 
(L  76.04) que dice pagó inde
bidamente en concepto de Ser
vicio Consular, en la Adminis
tración de Aduana de Puerto 
Cortés.

Resulta; Que en veinte y 
cuatro de ju lio  de mil nove
cientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presen
tada, junto con los comproban
tes acompañados a la Adminis- 
nación de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el inform e correspon 
diente.

ral de la República, se devuel 
va a la Texaco Caribbean Inc., 
la cantidad de setenta y seis 
lempiras con cuatro centavos j 
(L 76.04) de que se ha hecho : 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

ra> de que se ha hecho mériti 
— Comuniqúese.

R amón V illeda Morauí

El Secretario de Estsdoe' 
los Despachos de Economún 
Hacienda,

Jorge Bueso 4rm

Acuerdo Ñ* 300

Tegucigalpa, D. C.. 1.3 de 
marzo de 1962.

Visto para resolver el O fi
cio N- 1192, suscrito por el se
ñor \'írgiIio Joya Moneada, en 
su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación y Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva al señor 
Helio Antonio Hernández Gon- 

! zález, mayor de edad de nacio- 
'ualídad cubana, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lem
piras pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extrajera*.

Resulta: Que al oficio  se 
acompaña el recibo talonario 
número 152941 de fecha 25 
de noviembre de 1961, a fa- 

ivor de! *eñor Helio Antonio

Acuerdo N* 301

Tegucigalpa, D. C., 13 A 
marzo de 1962.

Visto para resolver el Ofi 
cío 943, suscrito por el K 
ñor Vigilio Joya MoBcadi,« 
su carácter de Siib-secrelarM 
de Gobernación, Jiistkü y Se 
guridad Pública, cootraídi i 
pedir se devuelva al señor Xa 
bén Fuentes F., de geaerda 
conocidas, en represeataoá 
de Elizabetb Louise Haosoi, b 
cantidad de (L 200.00) Á» 
cientos lempiras, pagados o» 
rao garantía por su penua» 
cía en el país como extraajen

Resulta: Que al oíkis « 
acompaña el recibo takwó 
número 1 5 ^ 3 6  de fedki T 
de noviembre de 1961, a fue 
de Elizabetb Louise Huma 
medíante el cual se aasét» 
haber depositado la 
cuya devolución se:

Considerando: 
formidad con d  aitfod» T dt 
Decreto Legisl^ivo N* 74 é' 
10 de febrero de 1984 e) d 
pósito a que están ohEgidi 
los extranjeros que dehm ye 
manecer en el |mis,ksiR 
devuelto después de tirs iwi 
de su ingreso.

Considerando: o *  I -
ríefvósito «h» que se hace evív
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sr emerulo con fecha 17 de Cuarto.— El Contratista de-
Madue de 1961 y hablen- berá ajustarse a las disposi-  ̂  ̂ ^
jetriascarridoporconsiguien-Viüiies siguienteí: 1.— Todo^^, ^
vk# tres meses a que refiere productor de alcohol, está en T \tranĵ ro- qu 
‘i Ley. la obligación de proporcionar j*-i pal

( Qü.- .i- . L.jdad ■!*? D. F.. a partir d(»cienu>í lempira.s de qwf
j!i el .^nitulo 2'̂  del Urroretu ! ;  del 19 d-1 pre^etjte mt -, r-i la -iatii.-n-, mérito,—(',f>mui!Íqtie~e.

Kb hecho

í'-bf-ro 'lf- 19 >4. 
bliaad...

Ki ,i,
Lkcr.^^ado^ O -a r  \.r<o, P:á\e- 

drhen permanef-er en , des Martínez Hé. tor Nery Pineda e

R^' n t Fru Morales

P « tanto: el Presidente de ' 
\i IqmbHca,

tCÜERDA:

Qne por U Tesorería Gene- 
*d de ú  HefiábUca, se devueb 
vi al señor Rtibén Fuentes F., 
f>fi rqnesenUtocimi de Elizabeth 
Leeise Hanseo, la cantidad de 
(t 200.00) doscientos lempi
ras de que se ha hecho me
ntó.-—Comuniqúese.

Ramón V il l e d .a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
ios Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 302

Tcgadgalpt, D. C.. 13 de 
de 1962.

£1 PttttdenAe de la República,

a c u e r d a :

^ < d »r  en todas sus partes 
el Contrato que literalmente 
£oeí

*t)oiitrato N’  6.— Los sus- 
critoe Héctor Orlando Gómez 
Gneros, mayor de edad, casa
do, Abroado, y vecino de este 
Distrito Gentríd, en representa- 
dÓB del señor Francisco Ya- 
CMBán Ali, residente en San 
Pedro Sula, quien en adelante 
* llamará “ El Contratista” , y
José Ayala Z., mayor de edacl, 
casado, ahogado, en su calidad 
de pFoeuradoor General de la 
Repáblica, y que en adelante 
le denominará “ El Gobierno” , 
sote los oficios del señor Pro
veedor General de la Repúbl
ica P. M. Jacobo Zavala, han 
csBvenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente 
Contrato:

Primero.— Ê1 Contratista
fe compromete a entregar se
gáa oferta presentada en la Hacienda,

al Gobierno para su compra, 
una muestra testigo de capaci
dad de un litro, de cada lote 
que venda al Estado para su 
respectivo análisis. 2.— ^Todo 
alcohol proporcionado al Go
bierno, debe contemplar en su 
fórmula la máxima calidad co
mo producto, con esto está com
probando además de otros as
pectos, la calidad de sus apa" 
ratos con lo cual manifiesta 
estar dentro de las especifica
ciones del Reglamento de A l
coholes y Licores Nacionales. 
3-— El Gobierno se reserva el 
derecho de rechazar cualquier 
cantidad de alcohol que con
sidere nocivo para su venta, 
al tenor de su crédito y pres
tigio com o intermediario de 
su distribución y  consumo 
Quinto.— El Contratista por es
te mismo acto se obliga a ren
dir fianza ante la Contraloria 
General de la República para 
dar cumplimiento a los Ar
tículos 46 y 47 de la Ley Or
gánica de esa dependencia y 
su Reglamento, sin cuyo requi
sito no tiene validez el presen
te Contrato.

En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Teguci" 
galpa, D. C., a los diez días 
del mes de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos.— ( f )  
Héctor Orlando Gómez Cis- 
Tela. Impuesto sobre la Renta 
ñeros. Identidad N ’  10.S48-2 
K-12369.— í f )  José Ayala Z.. 
Procurador General de la Re 
pública.— f f l  Jacobo Zavala 
Proveedor General de la Re 
pública.— ( f ) Edda Zúniga L., 
Secretario de la Proveeduría 
General de la República” .—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e ü a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y

^rá d<*\iielto dí-
tr**> mr-r-, lie ~ii ingreso.

( oniideraniio: Que por *-1 dej>tHÍti,- 
de que ’-e haré mérito fue en lera do 
con fecha 8 de septiembre de 1961. 
habiendo transcurrido por consiguiente 
Jos tres meses a que se refiere la ley.

Por tamo: 
pública.

-1 Presidente de la Rt-

.aCUEHOA:

Ingeniero
gados.

Mauricio t asiañeda. Dete-

Que por la 
República, se 
M. Shaw, en

Tesorería General de la 
de>Tielva al señor Colin 
representación de Max

Rodrigo Matute, ia cantidad d e ..........
(L 200,00) doscientos lempiras, de que 
es ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R amón V illeda M úrales.

El Secretario de Elslado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias,iBvitAcim de CotizRcióii
N* 597/4 el 22 de febrero del  ̂ _______
comente año, 10.000 litros de Acuerdo N* 303
aloobol etü ieo p u ro  a  la  A d -  Tegucigalpa, D. C„ 13 de marzo de 
Mtttairadén de  R entas d e  S a n  i% 2.

Sula, d u p u u m e n t o  d e

tuertes. auscrito por el señor V'irgilio Joya Mon-
S t̂mclo.—'£1 Contratista se cada, en su carácter de Sub-Secretarío

ftriipr<Nffertfe a vender el aleo- Gobernación, justicia y Seguridad 
bd antes mencionado al pre-
. 1 r AMA "  señor Colin M. Shaw de generales

“ . ' * ' . 1 '  .®-?® «> « p m « ,t t c ¡6n a  MS.T
m la Admíimtracion de Ren* atas Rodrigo Matute, la canudad de
tu. iL 200-00) doscientos lempiras, paga-

Temro.— El Gobierno p a - **®* gMwtía por su permanencia 
PKi la suma d e  ( L  7 .0 0 0 .0 0 )  « extranjero.

i b 1 lem piras netos, oue Resulta: 0 «e  «l oficio se acompaña

itfQi de aleaSKM de una Mía Rodrigo Matute mediante
« n  l l  ser aiÉWgado al Cobier- d  caa) se acredita babtt d^ositado
m. |ln csatiñsd oqtó desalncisn se solkita.

2*—Hacer dcl 1 onot imicriio de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores e! 
presente acuerdo, para qne extienda a 
los nombrados las credenciales de es
tilo-—remullí quese.

Ramón V illeo\ Mor.*i.e,>.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

El ^el retario de Estado en los IVs 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Ar'OS.

Tegucigalpa, D. 
1962.

A<-uerdo N* 306 

C , 15 de da

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C , 14 de marzo de 
1962. I

Visto para resolver el oficio N* 1143, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída á pedir se devuelva 
al señor Jacobo Zelaya b-, mayor de 
edad, casado agente de Negocios, de 
este domicilio y en representación del 
señor Herbert Gerald Pulsifer, la can
tidad de (L  200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía por su 
permanecía en el país emno extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 148829 de 
fecha 28 de agosto de 1% 1 , a favor 
de Herbert Gerald Pulsifer, mediante 
el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2̂  del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros qen deben permanecer en 
el país. Ies será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que sa hace mérito fue enterado 
con fecha 28 de agosto de 1961, y 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la Ley.

.Acuerdo N’  30ó

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo No, 60, emiti
do a través de la Secretaria de Eetmo- 
mia 7 Hacienda el 23 de enero dd
presente año, en el sentido de que d  
nombramiento del P. M. Manuel An
tonio Quiroz López, como Contador 
Vista Segundo en la Sección de Liqui
dación y Aforo, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Amapala, 
se hará efectivo a partir del 12 dd
presente mes, y no a partir del primero 
de febrero recién pasado, como apare
ce en el acuerdo que se reforma. — 
Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Por tanto: 
pública.

el Pesidente de la Re-

-ACUERDA:

Que por la Tesorería General de ia 
República se devudva al señor Jacobo 
Zdaya b., en representación dd  señor 
Herbert Gerald Pulsifer, la cantidad 
de (L  200.00) doscientos lempiras, de 
que se ha hecho méritô — Comuniqúese.

R amón V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haciendo,

Jorge Bueso .4rías.

de

Acuerdo N* 305

T^ttcigolpo, D. C , 14 de mano 
1962.

El Presidaite de la Repóbbca, 

a c u e r d a :

1*—^Designar la DdegocMa de Hon
duras a la Tercera ReaniÓB oobre Equ- 

de laccatrves Fisealei ol I>e-

Acuerdo N* 307

C., 14 de marzo deTegucigalpa, D 
1962.

Visto para resolver e! Oficio N* 910, 
suscrito por d  señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
rretario de Gobernación, Justicia 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Colin M. Shaw, 
de generales conocidas, en representa 
ción del señor Alvaro Inés Espinosa, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía por 
8u permanencia en el país como ex 
tranjero.

Resulta; Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N* 152458, de fecha 
13 de noviembre de 1961, a favor de 
Alvaro Inés Espinoza, mediante el cual 
se acredita haber depositado la canti
dad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confomiidad 
con el Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74, de 10 de febrero de 
1934, el depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben pemianecer 
en el país, Irs será devuelto después 
de tres ine-ses de -u íugr->o.

Considerando: Que por el de}n'>sito 
de que h<i<.e mérito fue enterado 
con fecha 13 de noviembre de 1901 y 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, presentó el 
señor Guillermo Mejía Cobos, mayor 
de edad, rasado. Agente Aduanero J 
vecino de San Pedro Sula, Cortés, en 
representación de la Hammer Agei> 
das, S. de R. L., contraída a pedir 
devolución por la cantidad de cien 
lempiras, con cuarenta centavos . . . . . .
(L 100.40), que dice haber pagado da» 
más (Póliza B-09-8-1/367), en Itf 
.Administración de Rentas de San P »  
dro Sula.

Resulta: Que en primero de septiem
bre de mil novecientos sesenta y  uno,
se dio traslado de la solicitud presen
tada, junto con los comprobantes acom
pañados a la Administración de Rentas 
de San Pedro Sula, a fin de que emi
tiera el informe correspwidientei

Resulta: Que la Administración de 
Rentas, al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Esto es todo lo que tiene a bien 
declarar el suscrito, y queda a juicio 
del Ministerio de Economía y Hacien
da, si procede o no la devolución so* 
licitada” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
deniegue lo solicitado.

Considerando: Qeu de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.-—Co
muniqúese.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

.VCUEROA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios-

Por tanto: 
públicá.

ei Presidente de la R<

Que por la Tesorería General de U 
República, se devuelva ol señor Colín 
M. Shaw, de generales ctHiocidas, en 
representación dd  seúm- Alvaro Inés 

k  rsiMiáid de (L 20a00)

.Acuerdo N’  309

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y uno, pres^tó el 
señor Colin M. Shaw, de genrales co
nocidas, en representación de la com- 
pañia Tela Railroad (^mpany, contraí
da a pedir devolución por la cantidad 
de quiiiieiiKkS noventa y tres lempiras, 
ron cuarenta centavos tL 593.40), que 
dice haber pagado índebidameiite por 
concepto de Timbres Consulares, en la 
Administración de .Aduana y Kenta  ̂ de 
Puerto Corté.',

Resulta: Que r-n veintitré? de junio 
de mÜ novecientos sesenta v uno, se 
dio traslado ee solicitud presenuda, 
junto con ccmiprohantes acompaña
dos a la .Atímimatrarión de .Aduar.d. y 
Rentas de Puerto Cortés, para eae 
eambefa el informe corretpwa diente-
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Rísiilta: la Arlmín!«4ra''íón dr ’
Aduar a al devoNer 5U traslado in><̂ rtó t 
«I informe, que en ~u parte pertinente ‘ 
dice: "I ’ur lo anteriormente expuesto | 
«sta i .-iii.» juría \ ísta considera que e-s ; 
pro< í rite la devolución soIk itada".

Rer.:li i: Que de Ia= presente  ̂ diíi-1 
geocÍ3'  '■ dio traslado a la Auditoría ¡ 
y  Dire’ < ión General de Aduana y Trí 
Initaciones Indirectas para los efecto? 
del correspondiente dictamen.

Recita; Que ambas dependencias, 
ál devolver sus respectivos traslados, 
fueron de cúmplela opinión porque se 
deniegue lo solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
C(Mi los informes que anteceden v el 
criterio de la Sección respectiva en la 
Secretaria de Economía y Hacienda no 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
piblica,

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha 

becbo mérito.—Comuniqúese.

R.^món V̂ illeda M0RALE.S,

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anoíi.

Acuerdo 310

Tegucigalpa, D. C-, 15 de marzo de
l%2.

£1 Presidente de la República,

ACUERDA:

P—Designar la Delegación de Hon
duras a la Octavo Reunión de Organis
mos de Fomento y Estabilización de 
Precios, para considerar problemas 
«obre Comercialización del maíz en 
Centroamérica, que tendrá por sede 
la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, del 19 al 22 del presente 
mes, en la siguiente forma:

Licenciados R icargo Reyes, J. Vicen
te Díaz y Mario A, Rendón, Dele
gados,

2*—Hacer del conocimiento de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda a 
les nombrados las credenciades de esti
lo.—Comuniqúese.

Ramón Villeda M urales.

El Secretario de Estado en los Des- 
jpachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias-

JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

Acuerdo N* 392 mino de Penetración comprendido
entie el pueblo de San Esteban, 

Tegucigalpa, t>. C „  24 d ,  t r t « .  | da Olancho y  Coro-
lo  de 1965. jeito, en el departamento de Colón;

en la.s condiciones que se especi-El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Ripper. Tiempo de Operaciór. Ts- tifícados mensuaiea de las 
rifa Unidad: 60.00. Hr: 704. Total: ds-s del trabr-io «erfesato, aák- 
42 240 0O. N' Unidade.-?; 1 . Tipo; yendo los raaterlaJes «rnsáRnCid» 
Tractor. Marca: Cat. D-8. Modelo:: y que nno se incorporan» «e * 
14-A. Serie; 9575. Estí.-Jo: Exce-; trabajo autorizado, yerificad&'Sit 
lente. Adimentos; Dozer and Unit detalle enumerado en ia u*ta a» k« 
Tarifa Unidad: 55.00. Hr.: 704. To-, cantidades estimada* bajo « r 
tal; 38.720, Número T’nidades: 1. , tículo tres, a los respeetn̂w 
Tipo: Tractor. Marca; Cat. D-8 * cios unitarios de üdtarióB y 
Modelo: 14-A Serie: 3473, Estado: í convenio.s sup!emoitan<». & r. 
Excelente. Adimentos; Dozer and ! hubiere, al precio o precio* 
Unit. Tarifa Unidad: 55.00. Hr.; | lados en el mismo como i* pn**» 
704 Total; .'18.720.00. Número Uni- en la Sección Númem 1J d* «r

Acuerdo N* 311

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 
»962.

De conformidad con el Artículo 39 
*Je las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos de 1961, y para proceder a la 
revalidación de una parte de las órJe- 
ae» de pago del año fiscal recién pasa
do, que quedaron pendientes de can
celación ai 31 de diciembre,

£1 Presidente de la RepúbÜta.

.ACUERDA;
1 *— Fijar !a cantidad de <L 5.159.501 

tinco mil ciento cincuenta y nueve lem
piras, cincuenta centa\os, suma con que 
•e afectarán los Ramos siguientes:

Improbar en todas y  cada una 
de sus partes, el contrato que li
teralmente dice; “ En Tegucigalpa,
Distrito Centrr*', el día martes 
veintiséis de enero de mil nove
cientos sesenta y  cinco.— Ante mí 
Armando Blanco P., A bogado y  
Notario, de este vecindario, com 
parecen los señores Constantino 
Novoa h„ m ayor de edad, casado.
Ingeniero Civil, de nacionalidad 
!;:*'vadoreña, con residencia en la 
ciudad de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, temporalmente 
en esta ciudad, com parecencia que 
hace en Repre.sentación com o Pre
sidente de la Junta Diractivr- de 
la razón social ‘ 'Ingenieros Con
tratistas Centroamericanos, Socie
dad Anónima” (IC C A i, constitui
da en 1?- ciudad de San Salve*lor, 
el veinticuatro de febrero de mil 
novrc ’entos sesenta y dos, ante 
■'os oficios del N otario José Eli.seo 
Colorado, y  según se acredita tam 
bién con A cta  Número Tres de la 
Sesión celebrade* por la Junta Ge
neral Extraordinaria de Accionis
tas, en la que fue electo Prisiden- 
te de la Sociedad indicada, ambos 
Documentos debidamente autenti
cados; y com o Apoderado EspecíEil 
del señor Oi'ville Guerney Eblen,
(Orville Eblen Construction C*., 
de Atlantic, low a, U .S .A .), m ayor 
de edad, casado. Ingeniero, de na
cionalidad norteamericana, según 
Testimonio de la Escritura de P o
der Especie»! otorgado en esta ciu
dad, el quince de los con-ientes y 
autorizado por el N otario J. Fran
cisco Zacapa, Poder que tiene fa 
cultades suficientes para este A c
to, y  quien se llam ará “ El Contra
tista”  y  José Aya*Ia Z., m ayor de 
edad, casado, hondureno, Abogado 
y de este vecindario, en su carác
ter de Procurador General de la 
República de Honduras, electo por 
la Asamblea Nc.»cÍonal Constitu
yente, en Decreto N^ 20, de 14 de
diciembre de 1957, debidamente

, . j  , . , , ocho mil setecientos veinte lempi-a u ton ».d o  para este acto, por lal __ . _  . _
Jefatura de Gobierno, en Acuerdo

Cat. D -8. Modelo; 14-A. Serie:
3261. Estado: Excelente. Adimen-

Especificaciones.

Sexto: CumplioúCBto ótí eoKn 
tos: Dozer and Unit. Tarifa U ni-jto- Una vez se hay» tennatis fc-

; do el tríL'bajo motlvD de este e» 
trato, que el Ministerio, o m h
presentante, hayan verífiesd!. a 
inspección, que todos los docoee;. 
tos requeridos en este cootntú k> 
yan sido presentados por el C» 
tratista y a ce p ta d  por el IGe» 
teri y  el Certificado final Ikst» »  
do pagado; el Proyecto se coesî  
rará tei-minado y El Ctatníáfe 
será relevado de toda tAligaóli

Séptimo: Documentos dd t »

dad: 55.00, H r.: 704 Total: . 
38.720 00. Número irnidades; 1 . Ti
po: Tractor. M arca: Cat. D -8. Mo
delo 14-A. Serie: 3192 Estado: 
Excelente. Adimentos: Unit N ’  25, 
Tarifa Unidad: 50.00. Hr.; 704. 
Toteé 35.200.00. Número Unidades: 
t. Tipo: Patrol, M area: Cat-12.
Mode’ n: 12. Serie: 15.137, Estado: 
Excelente. Adimento.*: Completa.
Tarifa Unidad: 30.00. H r.: 704.
Total: 21.120.00. N úm ero Unida-

fican así: El Contrati-sta se obliga i j Tipo: Tractor. Marca;
sum inistiar la mano de otra, 

materiales y  equipos necesarios 
para ejecutar el trabajo de cons
trucción del cam ino de acceso en
tre lo.=! lugares antes citados, todo 
por su cuenta y riesgo, para com- 
b£.»tir incendios forestales y  el que 
tendrá una longitud aproximada 
de noventa y  cinco kilóm etros se
gún la localización indicada en los 
diez planos denominados P royec
tos San Esteban-Corocito.

Segundo: El trabajo que ht* de 
ejecutarse bajo este contrato, se 
comenzar á de acuerdo con las es- 
tipulacione.s 1,7 de las Especifica
ciones para la Construcción de Ca- 
i'ietcias y  Puentes de !:■ Dirección 
General de Caminos de noviembre 
:le mil novecientos sesenta y  uno, 
piincipiando el día prim ero de fe- 
b:'eio de mil novecientos sesenta 
y cinco y  concluii'á en el término 
de cuatro meses calendario; es en
tendido que en caso de fuerza ma
yor o caso fortuito legalmente 
com probados por el curé no se pue
da terminar la con.strucción en el 
término expresado, e! Contratista 
podrá con quince días de anticipa
ción a la terminación del plazo de 
cuatro meses, solicitar f.*’ Gobier
no “ M inisterio de R scu isos N atu
rales", una prórroga por un tiem
po prudencial para la terminación 
de la obra y  el G obiem o la conce
derá cuando estime que los m oti
vos alegr-io.s y  com probados son 
justificados para conceder la pró
rroga.

T ercero: Precios del contrato:
El Contratista, conviene en recibir 
y aceptar los siguientes precios:
Según se prevé en la Sección 1.8 
de las Especificaciones del C ontra
to, com o com pensación tota*l por 
el sum'ni.stro del material y por 
haber verificado todo el trabajo 
p'.’opuesto en este contrato, en pa
go  por la buena y fiel finalización 
de todo el trabajo de acuerdo con 
los P icaos y Especificaciones, el 
precio de trescientos noventa y

des; 1. T ipo; Scraper. M arca: Cat-! , ,
80. Modelo: 80. Serle: 2-D1175, Es-1 Además iM |»le<
tado: Exeelente. Adimontos: C o m - 1 a * ^ ú n c o n  i se pnjol, 
pisto. Treita Unidad: 15.00. Hr : |
400. Total: 6.000.00. Número Uní- ^ propueeta del O B ,
dades: 1  T ipo: Scraper, M arca:
Cat.80, Modelo: 80. Serie: 2-D1291.
E s t a d o :  Excelente. Adim entos:
Completo. Tarifa  Unidad: 15.00.
Hr,: 400, Total 6,000.00.

Cuarto: Flcazas. El Contratista
a;* . j  i ¡ t o  y son parte del miemo, comfS3 obliga a constituir a favor del  ̂ f  •

j aquí se adjuntan o repiten: (1)

de los términos en confflicto de * 
propuesta y que eate contrato «n 
el que rija. Los siguiente dociona- 
tos en si forman el debido cmét*

te contrato o cualquier taplimó 
de él. (2) Fianza dd

i*ODER EjECVriVO:

159.50Ramo de Gobemariún e e. L 
Ramo de Economía y Ha

cienda .............................  5-000.00

TOT.4L ................L S.159.50

N ‘ 03 de 20 de enero de este año, 
expedido por la Secretaria de Re- 
cuisos NíL'turales y  quien se de- 
nom'nará en este contrato "E l Go
bierno". y  asegurándome hallarse 
en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, libre y espontánea- 
nente declaran:

Primero; Los comparecientes, 
que han convenido en celebrar co
mo al efecto celebran un Contrato 
para h* Consti ucción de un Ca-

ra.s. detallados a.si; Tabla de Pre- 
Unitarios. — Detalle Número ]

Estado, las fianzas que aquí se in
cluyen. para garantizar las resul- 
tr*j o con.secuencias de este c o n - , 
hato, Siendo cada ana de tales O ' '
fianzas por la suma dcl 25'/, del i ’ “ ' (3) Aj^ndice a laa 
monto de est:; contrato. Las fian-i 
zas constituyen buena y  suficiente 
garantíL* o garantías aceptables 
por el Ministerio, según .se provee 
para lo.s fines descrito.s en el A r
tículo 1 , punto tres y  punto cinco
de las Especificaciones.

Quinto; P ago: El Ministerio, o 
sus Representantes, preparará cer-

ciones (si hubiere) o (4) FiÜto 
ción de las propuestas. (5) Mto 
ción. (6) Instnicdte a ha 
tores. (7 j La propueata. (t) Otif. 
de iniciación. (9) Las eapitiGei' 
clones (10 Los planos, ;  (ill Im
condiciones especiales (M IMbe- 
ren>.

(GOirnHDAlUl

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

K1 infraiícrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos
de ley, hace saber: que con fecha ¡ . .. i i ■, . . . , . , _ I donación varbal hace caatnI veinti.siete de agosto del corriente ano,' '
se presentó la señora .luana Fidelía

I señor Francisco MirtÍMi; y, il £*i 
 ̂Oeste, con propiedad dri iMida Q» 
estos dos terreno* aatoriiiMMl i» 
('ritos, su padre se lo* coaprá il m í 
.álfonso Colindres, hace 
mente diez años, y luego M pod» 4m 
Miguel Almendérea, se las Inipt» pa

t'
;L'n terreno situado en t) Maúciiioá
Talanga, F. M.,

ClOS
Uno. D e s c r i p c i ó n  M oviliza- i Almendárez .4harez. mayor de edad,. ,
ción. Cantidad Estimada» SG. Uni- soltera, mae.stra y de este ve. indario, * * *

2''—Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
de la República tomen razón del pre
sente acuerdo.—Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo* Des
pachos de Economia y Hacienda.

Jmggf Bmeto Arima-

dt-I SG, Precio Unitario; lempiras
100.000. 00. Cantidad Estimada leni-
:iii as 100 .000.00. Detalle Número
Do.s. Suparvisión y Adminústi ación. 
Cantidad Estim ada 4 Unidad Mes. 
Precio U nitaiio lem piras 15.000.00. 
Cantidad Estime*ia lempiras - -
60 000.00. Sub-Total 160.000.00. De
talle Núm ero Tres: Construcción 
de Carretera t depágina dos de la 
Tabla de Precios Unitarios t. De- 
talL Número 4: Vehículos-Jeeps. 
Cantidad Estim ada 2. Uní de* 3/CU . 
P ecio G’ nitaíio. lempiras 6.000.00. 
Caut dad Estim ada lempiras
12.000. 00. Tabla de Precios Unita
rios. Cuadro de Unidades de Equi- 
'T pt~a detalle 3. N '’ Unidades 1. 

Típf : Tractor. M arca: Cat. D -8 
Modelo: 36-A, Serie: 625 Estado; 
BxcelcMte. Adimentos: Dozer and

detMMÜMáft 1* 
Iiwili ir

extensión superficial, poco nét • M 
nos, estando cercado e» toá* »  »
torno con cerra de RMÓtra, « 9»  I 
mites son; al Norte, S»r y E*» m 
propiedad de la señora Muía Ciek 
.\mador v. de Flores; y, al OmA 
carretera nacional que xa pan €b» 
t lio. En dicho terreno se neaaMn •> 
casa de madera coa «a aah. eacíM <

a solicitar Título Supletorio sobre los ¡ 
siguientes inmuebles: ai Un terreno I 
como (ie dos manzanas de extensión su- i 
perficial, poco más o menos, en el lu
gar denominado "Hato \iej<j". cercado 
en todo su contorno con alambre de 
púa y cubierto con jia-to natural, el 
cual limita; al Norte, con propiedad 
de don Francisco Martínez; al Sur.
camino que va a Los Poso.s; al Este,  ̂éorniitorio. Que sabré 
con terreno nacional; > al Oeste, , un ¡ pose«|«*
propiedad dcl mismo señor Martínez, í 
b) Terreno como de tres manzanas de j
extensión siiperticia!. en el lugar de- , ' “ beitud. ofret ki eí 
nominado "Hato Viejo” , jurisdicción 
del Municipio de Talanga, F. M., cer
cado en parte por zanjo natural y cerca 
de madera y alambre, estando cubierto
con ocote en parte y pasto natural, el .
cual limita: al Norte, con terreno na-j *****
c io u l ; al Sur, c«o pnpiedades dd I iiuwteMes > d»4 miadam ét Ti»*

para acreditar loa iatreia h  »
mmm ái ía

'**ñores: V¡.-tor Raaúa Vd«M*. 
cánico, soltero; Fn»KÍM* 
casado, agricultor, y T*MR 
soltera, de oficio*
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p. f D. C. 31 de
4f M Í r  m k

Mifmidr» Notes Tercero^
Secretario.

f S, f 0. y « Fí. 65.

IB InfnOTtlo, Secretarlo de 
.Hapde de Lfkru da aata Saocióo 
MMil, al ftb fíea  en (renerai ;
f  MllMfeetMda ley, btee saber: 
^•1 dfa dladocaTa del preaeote 
m y  iSo, M preientd a este Jas- 
pik  de Ut'iS al sefior CSoostacti- 
a» n^el. aolteltando Tftolo So 
fMerta sobra al tarreoo tfiraleote: 
ttmw atoado aa el lacrar denc- 
iMde “ Las Kangaa'’ , da esto 
aWicctdD, da aaaaota oiaczanai 

da aiteailáa taparficial, más t 
MMS, Mreado por al Sar, eoc 
tiaabra espigado, linea medianera 
dsMtüio IVicniiides por al Oeste, 
jeoa eerco aatoral cm el barrtncr 
di la (]uabrada "La Kieondila". 
|or el ITorte, limitado; al Rortr, 
sn ptopledid que fué de Rota 
Odm. bor del Doctor i . Leooar-
50 Godoy: al Sur, prcpfedad dr 
loMito l r̂nández; al Bata, pro 
pMsd da Tlcsnta Chánz h. y
MotsSa iDCQlfea, j  al Oeste, prc- 
fiadad da Bobillo FerDácdei, oa 
■laereal j  rio Caogrejal; terreno
iiai adquirió por eomp’̂ a al loge 
«ian Topógrafo Jorge Hoda y Al> 
birtlaa Ploel, ra « e  Uura pública 
utorlnda por al Rotarlo don Jocó 
Arturo Siotcs Plneds, el 12 dt 
Jiltods 1S5S, aa asta ciudad; encon- 
trisdom oonitrufda una casa de 
■adaraeoo tacho de slne, y todr 
dlwraoo ictDalDoeDte estádabl 
dmote careado con alambre de 
yk y ealtlrado con picas, naran-
I» y otru rarladadea da frutales,
fts parta con ueata artificial. Y 
toit sGtedltai loa aztremoa de su 
adtelltoó, ofreció la Información 
diloitietigoa; Dora rluda de Soaa, 
Jmb GcaeutM y Gregorio Irfas 
Ariac, mtyofce de edad, hoodare- 
fu, ptoplatarloi y teelnos de la 
«Idia di “Ua Mangu*'. en asta 
Í»ltd:selÓD.-'La Galba, jallo 29 de

Agustín Rodríguez C., 
Srio.

51 7so. 65.

H E R E N C I A

REGISTRO DE MARCAS

"El infrticríto. Secretario del 
Jasado de Letrae Tercero de 
toCíTil, del departamento de 
Frtaeisoo Moraaán, al público 
a  l< nerat y para loe efectos 
iî , hace saber: que eete Joz- 
gado con fecha treinta y uno 
ic agosto del corriente 
dictó sentencia declarando a 
Jerge Alberto, Miriam Etiza- 
betfa. Róbenla y Roaibel Fran 
eoGíróo, btfcaeroa ab intea 
tito de su difunto padre nata 
ni reconocido, el eefior Jorge 
Alberto F ra n co  Rodríguez, 
ipútn íalleció en este D. C. el 
doce de agotto del corriente 
iSe, y les concede la posesión 
cíeetira de dicha herencia por 
tsadk) de au legitima madre Is 
sebera María Girón Eapinoza, 
■e perjuicio de otros herede- 
tm de igual o mejor derecho.*- 
Isgacigaip, D. C.» 19 de sep 
nartr i de I96S.
Auuanoro Navas Tercero.

S. P. L.
S S - í á

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Harcaa 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 10 de agosto del afio en curso, 
se admitió la s o l i c i t u d  que dice; ‘ 'Registro de Marca.— 
Sefior Hmtatro de Economía y Hacienda.— En representa* 
eión dé Reckitt & Calman (Orerseas) Limited, domici'iada en 
Daosom Lañe, Hall, Yorkshtre. Inglaterra, vengo a pedirle el 
regfistro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número 86S.279. el 6 de junio de 1964, por un período de 
siete afios, para distinguir; pu'imentos pira pisoí, muebles y 
metales; detergentes (no pira ser usados en procesos indas* 
tríales o de manufactura), y preparaciones limpiadoras, 
consistente en una etiqueta circular que lleva en el centro la 
palabra distintiva;

poliflor
tai como se muestra en tas etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, latas, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 10 de agosto de 1965-—Daniel Cas&i 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1966.

AacBiniMA M. de ChAt u

9S. 66.

La infrascrita, Jefa de ’a Sicelóe 
de Patentes y Msreaslde Fábrica, 
dependiente de la Sabieoretaría de 
Economía baee saber: que con feche 
16 de agosto del afio en corso, se 
admitió la solloltnd que dice: ‘ Be 
glstro de marca— Sefior Mioletro 
JO Bsonomfa y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Palmoli
ve Company, domiciliada en 300 
Paik Avenue, dudad de Nt w Yoik, 
Estado N tw  T o iIe. Estados Unid» 
de América, veogo a pedirle el 
registro Inicial de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

BORAXAL
para distinguir: detergentes, Jabo
nes para lavar en toda forma y
prtseutaclón, aai como ingredientes 
para detergentes y jabones, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y
empaques que contienen Jos pro
ductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampáadola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento et poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
aemás documeatos de ley y el ciise. 
—Tegucigalpa. D. C , 16 de ago.tj 
de 1965.—DaLlel Casco L "  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pare les efeotoe de ley.—Tegnoigal* 
pa. D, C., 17 da sgosto de 1965.

A rgentina M. de ChAvbz
tyS9B.«S.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en corso, se 
admitió la solicitud que dice 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de 
Bristol Myers C o m p a n y  
corporación del E s t a d o  de 
Deleware, domiciliada en 6B0 
Fifth Avenue, ciudad de New 
York, E s t a d o  de New 
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa* 
labra:

PENALTA
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéjticas; 
y la cual se aplica a loa enva
ses. c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera o t r a f o r m a

a p r o p i a d a  en el comer
cio, Presento el poder para 
que ae razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C,, 10 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L ."  Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley— 
Tegucí^lpa. D. C , 10 de agos
to de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  ChÁv e z  
9S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 10 
de agoiíto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda-—En representación de 
Bristol-Myers Company, cor
poración del E s t a d o  de 
Deleware, domícilfada en 630 
Fifth Averue, cíulad de New 
York, E s t a d o  de New 
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro de Ja marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo 
los números; 426.365. el 24 de 
diciembre de 1946, y 757.490, 
el 24 de septiembre de 1963, 
ambos por un período de veinte 
años, para diatinguír; perfu
mes, preparaciones para el 
c a b e l l o ,  y  desodorantes; 
consistente en la palabra:

SCORE
y la cual se aplica a los enva  ̂
ees, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se Ies adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre- 
aento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C. 10 
de agosto de 1966. -  Daniel Cas 
co h,** Lo que ae pone en co
nocímiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 10 de agosto de 1965

A r g e n t in a  M . d e  Ch Áv e z  

9 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió ía solicitud que dice: 

Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Ecor.cmía y Ha- 
jie: da. En representación de 
\ F. Boehnnger & Soehoe 
jm bH , domiciliada f n Saedho- 
ferstraase 112-132. Mannheim* 
Waldhof. Alemania, vengo a

pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

NADISAN
para distinguir: una prepara* 
ción farmacéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetsa que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley 
y el clisé.—T egcc'galpa, D. C. 
16 de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 17 de agosto de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C hÁv e z  

9 y 20 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curao, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.-Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company. 
domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SOLAZUL
para distinguir: detergentes, 
jabonea para lavar y productos 
limpiadores en toda forma y 
presentación, así como ingre
dientes p a r a  detergentes y 
jabones; y la cual se ap'íca a  
ios envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presente el poder 
para que se r a z o n e  en lo 
ccncucente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C , 16 de
agosto de 1965. —Daniel Casco 
L.*’ Lo que se pone en conoci
miento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C-, 17 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  Ch Áv e z  

9 y 20 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de l atentes y Maress 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 16 
de agosto del año en curra, se 
admitió ia solicitud que dicei-
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'*Regifltro de Msrca.—Señor 
Míníatro de Ecooomía y Ha* 
cienda — En representación de, 
Colgate - Palmolive Company. 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue. ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicia) de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra;

BORAXOL
para distinguir: detergentes, 
jabonee para lavar en toda 
forma y presentación, aaf como 
ingredientes para detergentes 
y jabones; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa 
ques que contienen los produc 
tos, grabándola, imprimiéndo 
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qoe se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tesucigaipa, D. C.. 
16 de agosto de 1966.—Daniel 
Casco ll* ’ Lo que se pone en 
conocimiento del póblico pars 
los efectos de ley.-Tegucigal- 
pa. D. C., 17 de agosto de 
1966.

A rgentina  M. de  ChAvez

9 y 20 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r :  que con fe
cha 25 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qoe dice: ''Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Laboratorios Ho r mo n a ,  
S. A., domiciliada en NaueaL 
pan de Juárez, Estado de Méxi
co, México, vengo a pedirle 
el registro de ia marea de fá
brica inecrita en dicha nación 
con el número 95.808, el 19 
de noviembre de 1958, por un 
periodo de diez años, p a r a  
distinguir: un producto medi
cinal; consistente en la pala
bra:

NORACE
y la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que 
contienen, el producto, gra 
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se lee adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ee 
razone en lo conducente. )o« 
demáe documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 
25 de agosto de 1966 - Daniel 
Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del público p«ra 
kie efectos de ley. —Teguci- 
galpa, D. C., 26 de agosto de 
1966.

.iaCtMTUU I t  BC CbI t b

9.887808. «U

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con f e c h a  
25 de a g o 8 t o del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo- 
mia y Hacienda.—En repre
sentación de L a b o r a t o r i o s  
Hormona, S. A., domiciliada 
en Naucalpan de Juárez, Es
tado de México, México, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
82.858, el 6 de junio de 1966, 
renovada por diez años, a con
tar del 6 de junio de 1965, pa
ra distinguir: un producto me
dicina); consistente en la pa
labra:

F L A V I T
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que eon- 
tlenen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el élisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L / ’ Lo que se
pone en conocimiento del pú
blico para los ef^toe de ley.— 
T e g u c i g a l p a ,  D. C.,'26 de 
agosto de 1966.

Abcentina M. de ChAvez

9. 20 y 80 S. 65.

La Infrasorlta, Jefe de la Stcaiói- 
de Patentes y Mareas de Fábrlo», 
dependiente de la Sobeeoretaria de 
Economía, hace saber: que coa 
(echa S5 de agosto del a&o en euret, 
ae admitid ia eolloltud que die»: 
‘ Registro de marea.—S»Dor 
ero de Eeonomia r Haotenda.— 
(Cn representaoidn de Laboratorlta 
Hormooa, S. A,, domiciliada ei* 
Naucalpan de Juárei, Estado de 
Méxteo, H#xioo, vengo a peolrle « 
registro de la maroa de fábrir» 
laterita en dxha naelda con ti nú- 
ñero 35.8U, ei 19 de septiembre de 
1935, renovada por dlei aOoe, a con* 
tar del 19 de aeptleoibre de lt55, 
para distinguir: dlveitos prodULtu* 
(ueoleioales, oonslitente en la pa 
labra:

SOÑ A L
* la eoal se aplica a loe enveers
¿tjae V empaques que eoDtlensn 
productos, grab&ocols, imprlmiéi • 
tola, eetampéodola, por medio d* 
etiquetas que se Ue aohteien, j  en 
^aa>quiera otra 1< rma apropled. 
eo el eomerelo. Pn sentó eJ pods' 
para que ee raaona en lo conduotn- 
Be, loe demás doeumantoe de 1* j  > 
el e bé.—Taguoigalpa. D. G., 25 de 
«goeto 1966.—Daniel Caeco L.'* Lt 
qne se pona ae oooomaskato dei 
MtaUeo pan loa sfoetea é »  ley.—

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veinte de agosto del año en curso, se ad- 
adroitió la solicitud que dice: "Registro de marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de Economía y Hacienda.—Yo, 
Armando Cerrato Valenzuela, casado. Abogado, de este domi
cilio, en repreaeotación de) señor José Mendoza Munguia, pro
pietario de la empresa comercia) "Distribuidora Excelsior", de 
la ciudad de San Pedro Sula y é) mismo, vecino de dicha ciu
dad, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
denominada:

segán el clisé, que servirá para distinguir producto de 
pi nt ur a ,  disolventes, detergentes, productos de laca y
resina sintéticas, elaborados en Centro América y envasados 
en San Pedro Sola, la qoe independiente de tamaño y  color, se 
aplicará o Újará a los envases, botes j  en otras formas y mo 
dos generalmente empleados en el comercio y en la industria 
Presento el poder conque actúo y los demás documentos de 
ley.—Tcgueigalpa, D. C., veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Armando Cerrato Valenzuela’*. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1966.

AacinnifA H. de ChAvez

9, 20 y 30 S. 66.

Tegucigalpa, D. G., 26 de agoato
te 1965,

AaeaNTiKA M. nc ChAvkz

9, 20 r 30 S. 65.

La iDíraaerlta, Jefe de la SeoolóD 
4e Fatentea y Marcas de Fábrica, 
iependleote de la Subseerecaria de 
BcoQomfa, haca imber: que ocn 
f»  h o  26 de agosto del afio su curso 
■a admitió la solicitud que dice:
“ Registro de marca.—Sefior Hloli- 
tro de Eeonomia y Haeleada.— 
Bo repinentao'ón de Laboratorios 
Hormona, S. A., domlolliada an 
Nauealpan de Juárax, Estado de 
México, México, vengo a pedirle el 
registro de la marea de fábrica 
inscrita en dicha nación con e> 
iióm«‘ro 63.023, el 19 de diciembre 
le 1949, renovada por diez efioa, a 
rootar del 19 de diciembre de 1959, 
(tara distinguir: un producto qnt* 
mico, meiiclnal o farmacéutbo, 
f <lleular, oonalstente en la palabra

ORALESTRIN
y la eoal ae apiles a loa envairs, 
>ajas y empaquea que coutieoen 
el prooucto, grabáodola, I mpr l  
mténdola, aetampáodola, por medio 
de etiquetas que te les adhleiao, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el ecmeiclo. Pratanto ei podar 
para qua ae ratone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el eibé—Tegucigalpa, D. C., 26 oi 
egoeto da 1966.—Daniel Cateo L '* 
Lu que ae poue an oonccimlento de]
i.úblleo para loa ifecioi de ley.— 
T< Kuctgaipa, D, G., 26 de ageste de 
1965.

A&eBHTlHA U. DX CbAvkz.
9. 20 y 30 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente! y Mercaa de Fábrica, 
dependit nte de la bnbNcretarla de 
Beonon ta, hace saber: que oor 
fecha 25 de agoeto del afio rn rnrso, 
*a admitió la soHcltnd qoe dloa: 

de musa.—Ssfior Minir

tro de Economía y Hacienda.— 
Bn repreaeotación de Laboratorios 
Hormooa, $. A., domiciliada en 
Naucalpan de Juárez, Eetedo de 
México, México, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
tnserlta en dicha nación con el 
número 94.485, el 3 de septiembre 
de 1958, por un periodo de diez afioi, 
ptra dlBiloguir: un producto medi
cinal, consistente en la palabra:

P A L P E X
y la cual se aplica a ios envases, 
cajaa y paquetee que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el eomerelo. Preiento^el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demáe documentos de ley y el ollié 
—Trgncigalpe, D. C , 26 de agoeto 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguci 
galpa, 26 de agci:<o de 1965.

Aboxntina M. d s ChAvez

9, 20 y 30 8. 65.

PATENTE DE INVENaON

va concederla patnte, parm 
período de veinte í&m, pks 
el invento denonÉteede: "Pn. 
TINAS EL.4ST1CA8 PAU YlTí- 
MENTAB", del cutí lesanííc 
descripciones y dteajesperfc- 
pilcado. reclamaadeeHMásB 
exclusiva propiedad lo «te
nido en las hojas de ictviite' 
caeiones que se aljmtetba- 
bién por dopHead». PteHi- 
to el poder psra qne le n i«  
y se me devnelvái y es n 
oportunidad tuptieo emifct 
la patente que aabdte. mi- 
dando devolver on ejcaiÉr 
de la descripeiétt, dÁqjoi j 
reinvindicacionet, eoo Is e«|. 
tancia de ley.—TegadiilN, 
D. C., 27 de agoste de 
Daniel Casco L.** Lo qM a 
pone en conocimienUi ddiNh 
btico para los efeetoi de ky.'-̂  
Tegucigalpa, D. C., 27 dé 
agosto de 1966.

AscEnmiA M. k (̂ im

9 S .,9 0 .y 8 N .6 6 .

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaecretarfa de Eeonomia, 
hace saber: que con feche 
27 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de The Nobell 
Cempany, corroración del Es
tado de Maryland, domiciliada 
en 3600 Harford Road, eiud> d 
de Baltimore. Estado de Ma 
ryiand, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedir ae siî

DENUNCIAS
El infrascritô  Sabncnteb 

de Estado en el PnpadM é
Recursos Natura)s«,t!yéUa 
en general, hace sab9: qa 
con fecha veinte da sgnSái
corriente año se adsátíédte 
críto de denuncio desmim
minera que en su parte eiate 
cente dice:  Supreaio Mv 
Ejecutivo.-Secretaria él lt- 
cunos Naturales.-Yo,
ne King Freelaad, óséteHi 
norteamericano, doaridiiéia 
este pMa, piloto di LtowS'
reas Sabsa, Teeaéleiefi 16 
nerales y Gemeotagis I Fte 
pietaiío de "Arte lliaMil á 
Honduras** mayor de edad, *  
sado, y de este vsdiéiii  ̂m 
petuosamente eomptifMi teh 
Vos, denunciando ñas ME 
minera de ópalos y otm é
nerales, la que ae cbcmÉi 
ubicada en d Maaiótei é 
Erandique en el DepartuteÉi 
de Lempira y que eeadi 8 
poco máso meoesdiMMM’ 
tensión superficial de érném 
tas hectáreas, extreme édife
se comprobará euaado oeli- 
nísterio decrete m mediés; b 
referida zona miaen m liíi 
asi: al Norte, seaa mbii 
"Santa Clara** y tenwm 8 
bree; al Sur. d R8to;al8ll 
zona minera Sáa|lsrtli|te 
na minera "Saate Ckn**; é 
Oeste, terreooa fiteta. fttete 
na está en unafigmaimfde 
asemejando una **0#**. Bi- 
cemoa constar qmidiiMi d  
nen se eocuciiteMiCMnte 
nocido, la cud pnfmMHi *  
plotar en gran enÉbqpMilP 
scemos los leAeNMli 
económicoa panel 
de la empresa yliqpM 
mmaremos "La
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gn iflM mmn le eceoeotra
Acompaña- 

a «  Mfft.'-Tegoetgalpa, D. 
ú  18 ée ageito de 196o.—(f) 
S^nt Kiaf Preeland.—Te- 

D. C., 20 de agosto

OKAB ALEMAN Q.. 
l■k■nntaIto de &«enro« 

fTetanlei.
S , M f » S .6 6

■ iafneeritOj Sobeeereta- 
ni áiEMad» en el Deapacho 
AknnoiNatnraJes, p a r a  
to fian! kgalei. al público 
tm  Mber: que coa fecha 9 
ÉMMte de 1965, te admitió 
dlMBueio «oe dice: “Se de- 

, oaa zona minera —So- 
Poder Ejecativo.—Mi- 

drtKÍode fieeursoe Xatura* 
M.-Nosotroe, Euftene Kíng 
Fmlaad. c i udadano nor- 
aaarieano, domiciliado en 
«te ptir, pllotol de Lineas 
hkm Sabia, Tecnólogo en 
irámlei y Gemologfa, y pro- 
piiteio de Arte Minera) de 
iM m , yJ. Noé Castillo, 
iMÉiRfto, comerciante, veci- 
Méilseiodad deErandique, 
« il dipirtaaaento de Lempi- 
{«HibM mayores de edad, 

de este vecindario el 
f, el aesuQdo, tempo- 
en este lagar, respe 

tsMmente comparecemos an- 
tiVn, denoDciando una zona 
nlMrt de Ópalos y otros mi- 
mnIii. la qoese encuentra 
oUeida en el municipio de 
Enadiqoe. en el departamen
to de Lsmpirs; y que consta, 
PNO mil o menos, de una ex- 
tmdta npmf ieia) de doscien- 
tm heetire». extremo éate 
IMie eomprobará cuando ese 
lUiMo decrete su medids; 
b isteida nmi minera se 11- 
Mbi bA: a) Norte, terreno bal- 
Í it Bío Lepaeile; al Sur, te- 
ame biMte y El Riito: al Este, 
Cmitt del lUooóD, y al Oeete, 
Énuailo la zona minera San 
M i ,  en ana figura irrego- 
bramaejando una jota. Ha- 

eonitar que esta zona 
se encuentra en cerro 
I, la cual nos prcHione- 

■M cxyistir en gran escala; 
mm psseemoB los sofícientes 
wmiss ecoBómiooa para el 
bmmbo de la empreaa y la 
lie  deaomhiaremoB **Santa 
Chm”, también b a c a n o a  

‘ que eeta zona minera 
I en terreno ejidal. 

bcempaflamoa mapa.- 
Ihmdpipe, D. C., 9 da aioa- 

di tl6.-(f);£agene Kiag 
hmbmd..(f) J. Ncé Casti- 
M^.-lbtadgilpa, 'O. C.. 10 
^iM adel966.

OecAi Alsmán Q., 
®*esnMarÍode Recortoi 

Natartles.

I REMATE S y u.n ctr.tímrtro. y Umita con. t! lote
DÚote.'o veiiitlr’aeTc: y, al Oeste, treinta 

i El iníra^tmo, Secretá.':'. Je. noventa y tres centímetros, li-
V de Letras de le Qvi:. de: de- treinta y imo: oa
partamento de Francisco Morezán, al «rea de mil varas caadradaí. Y se 
público en general y para lo? efectos inscrito a favor de Ernesto
de ley, hace saber: que en la audiencia ten el número 200, Folio
a celebrarse el día sábado dieciocho del Twno 114 de k
corriente mes de septiembre a las I n m u e b l e ,  de este de
nueve de la maSana. se rematarán P«rtam«nto. Los cuales fueron valorados 
en p ú b l i c a  subasta los siguientes «  ^  veintiún mil lem-
inmuebles: Lote de terreno de siete ^  Carmen,
mí! quinientos catorce meircí cuadrados ? 1* de El Hatillo^ en k  suma de te- 
de superficie, marcado con el número doscientos noventa
siete de la Lotíficación practicada por ^^■PÚ'as con cuarmta centavos. Loe 
el Ingeniero Luis Martínez Figneroa. inmuebles se rematarán en
en noviembre de mil novecientos cna- P®*"* ^®<'« «f*** '̂® *®
renta y cinco, en un terreno situado 
en £1 Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particn* 
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de k  
señora Farha Laracb de Fléfil, camino 
de Tegucigalpa, de por medio: al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, destinada 
a camino para uso de los propietario.- de 
lo- otros lote- interiore-, a fin de comii- 
niearlos con la carretera; y al Oeste, 
propiedad de 'a Misión Evangélica de 
Tegucigalpa. o sea los lote» números 
seis y ocho. En el lote descrito hay una 
casa construida, una casa de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada  ̂ en 
kdrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Codoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. La solar si
tuado en la Colonia £1 Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
Mguientes: .̂ 1 Norte, una curva de
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lott: veintiséis, calle de pt-r medio; 
al Sur, una curva de sf-s ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinca metros setenta

menticia a su- menores hijos Oscai Noroeste, frente a ia .A'-r;nida £, tiene 
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa las siguientes medida.»: línea recta.
.\guirre. Se advierte que fK̂ r tratarse veintiún metros, setenta centímetros: 
de primeTa licitación no se admitirán una' curva de noventa grados, que mide 
posturas que no cubran las dos terceras veintitrés metros, veinticinco centíme- 
partee del avalúo, el cual asciende tros, con radio de catorce metros, 
a la cantidad de ocho mil lempiras.— ochenta centímetros, luego una recta 
Tegucigalpa. D. C.. 1 de septiembre de de trece metros, veinte centimetros;
196.5.

■Ingei II. .Amatlur. 
S;Í *.

Del )t al 17 S. 6->.

En infrascrito. Secretario del Juzgado
1* de Letras de k  Gvil del departa- le i . , d j  i o  j
m m t. d« F ™ c« . .1 p í- >*

una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y. por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetns. Los 
inmuebles anterioimente deacritns, ae 
encuentran itiscritos bajo lo» Números 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, del

blica en general y para los efectos de y, a favor el primero, del menor Edwincantidad de ochenta y un mil dos- 
ientos diecisiete lempiras con ochenta 

y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame- ..— „ „  ^  . . .  .
rican Life Insurance Company, SucursaL lote de terreno situado en el terreno ^
de Honduras. Y se advierte que por; denominado ‘*La Burrera” , de este Dis- 
tratarse desegunda licitación será hábil trito Central, marcado en el plano

 ̂ , j .  . George Zablah, y el segundo, a favorley, hace saber: que en la audiencia . t  t •K 1 j - • _ j  de James L. Zablah. Los inmurale» fiea celebrarse el día viernes primero de . . , . ,. . . , .__. -  , remataran para hacer efectiva la can-octubre del comente ano, a k s nueve . ,  , . , , . .. , . ,Li- tidad de doce mu lempiras, mas inte-de la manana, se rematara en publica j  , . . : •, . , . . .  . , , reses y costas del juicio que el señorsubasta los siguientes inmuebles: Ln .> -i

deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Company ineorporated, de k  du-

cualquier postura.—Tegucigalpa. D. C , *que mandó levantar don Sergio R. Pa- York, Es.ado» Lnidos de
7 de septiembre de inít novecientos se-|goaga, con la letra B-uno, de ochocien- 
sema y cinco. tas sesenta y ocho varas cuadradas, de i

E, i-lio ¿elaya Eehetrrr'm. 
.^erretario.

extensión superficial, cuyo perímetro' 
se describe asi: veinte metros en el | 

j primer brazo, mediando calle, colinda 
' en parte con el Lote C-uno, del Doctor 

- 1 losé Ramón Durón, por el Norte; en
^  el segundo brazo, mediando calle, die*

El infrasemo, Secretario del Juzgado

llt-1 H al i6 S. 6.5.

.América” . Y  se advierte, que por tra
tarse de primera liLitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las do.s 
terceras partes dtl avalúo.—Tegueigal- 
pa. í>.- r.. .3 de septiembre de 1965.

J. Etelio Zetaya E., 
Secretario.

2’  de Letras de lo Civil del d e p a r t a - h e r e d e r o s  de Santos 
mentó de Erancisco Morazan al pu- goto, por el Occidente; al Sur, me- 
blko en general y para los efectos d e ! y cuatro metros,
ley, hace saber: que en k  audiencia I ^ote R-uno, de k  Profesora Co
que se celebrara en « t e  Despacho, e mediando
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente: “ Una bar
bería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio El Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas eléctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas de. cortar 
pelo; cuatro tijeras; im abanico eléc
trico; un calentador elé< trico para 
calentar agua; un eqiuj'o eléctrico para 
masajes faciales; una vitrina grande y 
demás artículos propios de barbería; de 
propiedad de] señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su 
producto, hacer pago de pensión ali-

calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín, 
en lu Colonia Modelo, jurísdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N" 89, con una 
extensión superficial, de un rail tres
cientas cincuenta varas cuadradas, cu
yos límites son: al Norte, avenida de 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 10 1 ; al Oeste, con Lote

90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de U esquina

COTIZACION OnOAL DE MONEDAS EXTBANIERAS PASA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B U J ^ T E S GIROS MONA»>A ADSTAIJCA
Compra Venta Compra Venta Com pra Venta

Dólar ............................ . L 1.98 L  2 0? L  2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño . 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...... ....... .......... 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R .............. Ú.29886S 0.303396 0.301S87 0.298868 0.303396
Córdobas ....................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano 0 X58527 0.1609 *0.160128

COTIZACION NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra EIstcíLaa .. 
Fraseo Belga - ...  
Pranec F raceés ..
Frasco Suizo ....
Mareo Alem án ....
Florín .................
Corona Sueca .....
Peseta ....................
Lira - .......
D6Utr Oanalionse

DOCAKKS U£M1»1K.%S

9 2-SO L &;60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4012
0.2517 0.5084
0.2781 05062
0-1947 03804
0.0168 0.0386
O0016t>2 0.003204
0 9262 1.8524

BANXO C E N TVA L DE HONOl.'B.%S

Del 6 al 30 P. 65

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al puMico 
en general y para los efecto» de ley.
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta da aep- 
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble; “ Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, j-Uo de kdrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pí-^o-: en la planta 
baja tiene una sala para doimitorio. 
otra sala de recibo, una cocipa, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Ai 
final de la planta baja, hay w a  cons» 
trucción de madera que consta de varios 
cuartos cmi divisiones de «adera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
k  parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en u» 
solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centésúnos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y echo 
eentéeiiaos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “ Ea 
Granja”, de ComayagUela, y tiene la 
siguientes colindancias: al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafatí; al Este, catretera de! 
Sur; y, al Oeste, con projuedad de doo 
José Maiia Valkdares. £1 inmueble 
anteriormente descrito, se encueatra in> 
críto a favor de Mdehor Haddad, bajo 
d  Número 335, Folio» del 489 al 491 
dd  Tomo 154 d d  Registro de k  Pro 
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en k  suma de treinta y cinco mil lem 
piras exactos. £1 anierior inmueble
rematará para hacer efectivu k  can 
tidad de veinte mü lempiras, más inte
reses vencidos y costas dd presente jal 
rio, que d  señor Melchor Haddad, 
en deberle a la señ->ra GisVina H’ :
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ránd»” . Y s« advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
poetaría que culHin las dos terceraa 
panes del avalúo.—Te^cigalpa, D. C , 
26 de agosto de 1965.

/ .  Evelio Ztlaya, 
Secretario.

Zlel 4 al 28 S. 65.

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
il* de Letraa de lo Qvil, del depana< 
meato de Francisco Morazán, al pú
blico en general j  paja loa efectos de
ley, hace saber: qoe en la audiencia 
del día lunes vdnte de septiembre del 
ano en ctuso, a las dos de la tarde j
en d  local de este Despacbot se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a ) Un solar sitoado 
en la ciudad de Comayagüda, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil dentó noventa y  cinco varas
cuadradas y noventa y cinco CMitésámas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tee Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100; 101, 102 y 103, de la lotificadón 
dd terreno denominado Tiloarque;, con 
los siguientes limites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera dd  Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, c « i  variaa depedencias y servi
cios sanitarios. Este Inmueble se en
cuentra inscrito a favor de **Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo d  N* 147, 
a los Fdios 206 y 207 del Tomo 107 
dd Registro de la Propiedad d d  d »  
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado p »  las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; y, b) Un solar situado en la 
ciudad de Son Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novedentáis cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a rail tresdentos 
dncaenta y siete metros cuadrados y 
sesenu y nueve centédmos de metro 
cuadrado, que mide y limita; al Norte, 
treinta metros dncuenta y siete cen- 
límetros, con propiedad d d  Ferrocarril 
Naciond y propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetros, con Calle 
S^unda; al Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, etm 
la Unes férrea nacitmd; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
bada d  Oeste, un metro veintiocho 
ceotímetros, y de este punto hacia d  
&ir, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas- 

.qudlc; es dicho solar se encuentra 
cosatruído un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de l im íw  de 
tille, piso# de ladrilo de oemento, cea 
vidrios la pared d d  frente; cenata de 
un salón para eahibidún de equipos, 
ofídna, dos servicios sanitarios y una 
galera para tdler mecánico^ dremi 
dado d  adar con pnredea de ladrillo 
y una pequeña parto con mallas cyclon 
Eate iamneble se encuentra inscrito a 
favor de *Vaquiiuria y Aeoesotios, 
S. A " , con d  N« 215, a loe Fdios 152 
y 153 dd Tuno 77 ^  Registro de Is 
Pr^dedad de la Seciún Jodidal de 
San Pedro Sola. Ha ddo valorado por 
las partes ea cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con ao 
producto pagar d  Banco Atlintida, 
S. A., la cantidad de trescientos vela- 
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho cenuvos, más los intereses 
convenidos y las costas Jd  juicio que 
es en deherie la entidad comercial que 
en  esta dudad pra bajo la deneniaa-

AVISO DE LICITAaON N' 9

El MüijíUerio de Comunicaciones y Obras Públicas, por este medio 
invita a los Ingenieros y Empresas Constructoras del país, previamente re
gistradas y calificadas en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo 
y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a presentar sus irfertas para 
la construcción de una zona para estacionamiento de camiones y construcción 
de servicios sanitarios públicos, en d  lote de terreno nacional, detrás del 
Colegio Salesiano “San Miguel", a inmediaciones dd Puente Carias, en este 
Distrito Central; asi como una escalera de concreto reforzado, para facilitar el 
acceso a dicho estacionamiento y localizada al lado Este del Instituto Pineda 
Ufarte, en este Distrito Central.

Las especificaciones, planos y documentos para la oferta, deben de ser 
obtenidos en esta Dirección, sita en el barrio de La Bolsa, de esta ciudad, 
pieria de entrega de un cheque certificado por valor de L 50.00, a favor de 
la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado, como 
garantía de propuesta a favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Pública^ por la cantidad del 2% del monto total de la oferta.

Las ofertas deberán ser presentadas el lunes 20 del corriente, a las 4 de
la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, 
lugar, fecha y hora en donde se abrirán las plicas.—Comayaguela, D. C , 7 
de sepüwnbre de 1965.

Ingeniero Alejandro Andino Z., 
Director General.

Del 8 al 10 S. 65.

ción de “ Maquinaria y Accesorios, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evdio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, dri 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien
cia a oeld)rarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se rematarán los 
rigulentes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dminltorio, un emnedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica 
construida en un solar situado en d  
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce veras de Occidente e Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafad Ca
llejas  ̂ y con d  cual hay usa calle 
de por medio; ptu* d  Este, cMi casa 
de doña Maris Baide; y, por d  Oeste, 
mediando callea eou propiedad de Ra
fad Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, coeina- 
desayunador, porebe, cuarto para lir- 
rientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cides de mazooite y  con instalaciones 
de luz déctriea y agua' en aiatema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia tara de esta ciudad, 
barrio de San Fdipe, de diecinueve 
metras y treinta y cinco cendmetras 
de frente, por veinticuatro metros se
senta oentímetTM de fondob con un 
área de cuatroeicntee sesenta y seis 
BMtros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis- 
dentss odíenla y dos varas cuadradas 
y sesenta centédmos de vara cuadrada, 
todo c«a estos liaütes: A l Ntute, c<» 
tem oo de propiedad del señor Luis 
Msrichal Streber; por d  Sur, con 
I«te Número 2 de U indicada LotiB- 
cacióa, que fee de don Fernando C  
Carda y de^ués de Luis Jiménez; per 
d  Este, calle da por medio, con d  lote 
Número 26 de la expresada Lotifics- 
d óe ; y, por d  Oeste, con d  lote Nú- 
euro 23 de la misma lotificadón, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
femado pw partes de los lotes 24 y 25 
de le indicada lodHcadón. Inscrito a

favor de los señoras José Blas Henri- 
quez hijo, Laura Ernestina Henríquez 
Canela, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 dd  Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 dd  Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Hmiriquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canda, Dolores Hen- 
riquez de Moneada, Angda Henríquez 
do Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Ihehna Alfonso Henrí
quez, a los señwes RafaeL Salvador, 
Víctor, Alfredo y Fernando Kafie, Re
gina Ka6o do Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ- 
niéndoae que por tratarse de primera 
licitadÓQ sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd  
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C , 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evelio Zdaya E., 
Secretario.

Dd 20 A  al U S. 65.

CONVOCATORIA
ACEROS INDUSTRIALES. S. A

Se convoca a loe aoctoníetas para ona Aitmblai 
General Extraordinaria que tendrá lugar eo laa a ñ á m
de esta Empres a  el día sábado 25 de septiembre de 19Ü 
a las diez de la mañana, para tratar de loa signieot t 
asuntos:

s) Aumento del Capital Social,
b) Reforma a la Escritura Social y Eatatutoi.

En caso de no haber quómm se hace por la preiee- 
te segunda convocatoria para el dfa lunes i¡ de aeptiea
bre de 1965, a la misma hora y en el mismo toca! de eoa- 
formidad con lo dispuesto por el Artículo 181 del Cddífe 
de Comercio, con los accionistas que concurran, lai reae- 
luciones se tomarán con el voto favorable de un námero 
de accionistas que representen por lo menos Is mitad id 
capital social. -  San Pedro Sula, 9 de septiembre de ISÜ

Masía Estela Oyoela, 
Secretaria.

9 S. 65.

El infrascrito* Secretario del 
Juzg^o Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco M orado, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
lunes veinte de septiembre 
p r ó x i m o *  a las nueve 
del la mañana* en el local qoe 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble s i g  o  i e n t e: Un 
solar situado e n  el barrio 
El Guanacaste de esta dudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a a de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciccho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur. basta cerrar el períme 
tro. £n  dicho aolar existf

una casa p a r e d e s  de esta
cón, c u b i e r t a  con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadro con un 
corredor; al lado Sur un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis de fren
te por tres varas de fcjiio , 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de San
tos Soto; al Este* propiedad de 
los Sucesores de Joans Busti- 
Ho, Francisco Cáceres y Julián 
Cáeerej; al Sor, con camino 
que conduce a El Rincón; y, al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. £1 inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito 
el dominio a favor del señor 
J. Alfonso Mejía, con el nú
mero 457, folios 273 y 274 del 
Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la can ti 
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras* y se re 
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras* intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejfa es en deber al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura será hábil. Lo qoe se 
pone a la publicidad en deman
da de postores.—Teffucigalpa, 
U. C.* 30 de agosto de 1 ^ .

J Ev e u o  Ze l a y a  E.,
Secretario.

Del 3 al 11 S. 65.

produce mármo], cuyos límites M: 4 
Norte, con la quebrada Lm Um 
nes; al Sur, con Las Lagunas; tibe, 
con el Cerro Gordo; y, al Oeste, m k 
quebrada de Agua CaUeote. U hme
de dicha zona minera se veriñeaá fr 
la cantidad de (L 200.00) doidMz 
lempiras, cantidad ésta que ebe e 
valor total de una anualidad, fR 1*
señores Angel Salomón R. y henáw 
dri señor Salvador Laadamdg lÉa 
dan al Estado en concepto di cwa 
Se advierte que no se «AuMiáa 
res que no cubren el nke Md é 
lo adeudado.— T̂egucigalpa, D. C, 3 ilr 
septiembre de 1965.

Oscar Alemán 4
Subsecretario de Recniw NrioibL 

Del 9 al 14 S. 65.

HERENCIA

El infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia que se celebrará m  el Salón 
de Sesiones de esta Secretaria, el día 
jueves dieciséis de septiembre del co
rriente año, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta la zona 
minera denominada “ H u ^  Landaver- 
de” , ubicada en el Valle de Lepagua- 
re, jurisdicción de Juticalpa, depatta- 
mento de Olancbo, que mide 194 hec
táreas, 97 áreas y 33.57 metras cuadra
das de extensión superficial, la que

El iofraseríto, S0crttirf)d(l 
Juzgado d« Letru Tnteto  ̂
lo Civil, del departiffle&tc 4» 
Francisco Morazán* ti piMe» 
en general y para loi ef«M 
de ley* ha c e  iab«r 
que con f e c h a  iletédi  
septiembre del afio en cm  
dictó eenteneia dedanadoi 
laolina GuUIén Salinas de It» 
dales y Hortensia del Ŝ etm 
Raudales Goilléo de Prtti  
herederas ab intsetat» l« ■ 
difunto esposo y padre rape 
tivamente. Mareo Antsiii  
Raudales; y les oonesdtk p
sesión efectiva de dklMlMni 
cia, sin perjuicio de etrit  
herederoe de igual o Mijtr
derecho. —Tegacigi^ D. C. 
7 de eeptíembre de ISK.

A lejandro NavatTi 
S.P. L.

9 S .  66.
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